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OTORGA BECA OE LIBERACIÓN OE PAGO DE
ARANCEL DE PROGRAMA QUE SE SEÑALA, AL
ESTUDIANTE QUE SE INDICA.
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Secretaría Ceneral

UNIVEIS¡DAD Ot ANfOTAGASTA
RESOLUCIÓN NE 38S4

ANTOFAGASTA, 1? 10\l.706

VISTOS: Lo dispuesto en los O.F.L. Nes 1 
'l y 148,

ambos de 1981 y D.S. Ne 342, de 2014, todos de¡ tvtinisterio de Educación; D.E. N" 2787, de 2011,
Reglamento de Becas para Estudiantes de Postgrado; D.E. Ne 3553 de 2010, que fija tabla de
subrogación de los cargos direct¡vos de la Un¡versidad de Antofagasta.

1. Que, de conformidad a lo dispuesto en el artÍculo 3'
del Decreto Exento Ne 2787, de 24 de noviembre de 201 1, el otorgamiento de la beca de liberación de
pago de arancel del programa, eximirá al benefciário de la obligación de pagar total o parc¡almente el
arancel del programa respectivo.

2- Que, según lo dispuesto en el artÍculo 4e del mismo
cuerpo normativo, esta beca podÉ ser otorgada por el Consejo de cadá Programa, de acuerdo a los
antecedentes académ¡cos de los postulantes, determinando la cuantía y/o porcentaje de l¡beración de
pago de arancel de Programa.

3. Que, mediante oficio VRE N" 3241, de 1 1 de
noviembre de 2015, de la Vicerrectoría Económica, se ha solic¡tado olorgar la beca de l¡beración de
pago de arancel de matrícula, para el periodo que se detalla más adelante, al estudiante del Magíster
en Desarrollo Energét¡co, que se individualiza más adelante, en la forma y porcenlaje que se expresa
a cont¡nuación.

4. Que, en mérito de lo anterior:

1. OTÓRGASE Beca de liberación de pago de arancel
de matrícula, por el periodo que se indica, al estudiante que se individualiza más adelante, en la forma
y porcentaje que se expresa a continuación:
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Proorama Magíster en Desarrollo Energético
Periodo 20.15
Nombre Ernesto Wilson Par¡cahua Del ado
RUN 21.296.7904
Monto a pagar por el becario s0.-
Monto beca otorgada s1.600.000.-
Porcentaje de la beca
Monto arancel anual de oroqrama s3.200.000.-

CONSIDEBANDO:

RESUELVO:

1.
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2. AUTORIZASE el gasto por este concepto con cafgo
al centro de costo Ne 6163 del Programa de Magíster en Desarrollo Energético.

ANÓTESE, REGfSTRESE Y COMUNÍOUESE.

M S

EZ DE LA CERDA
G (s)

L

Distribución:
Secretaría Ge
ContralorÍa

ral

V¡cerrectoría nomrca
Dirección de Economía y Finanzas
Depto. Finanzas
Escuela de Postgrado
l\4atrícula y Cobranza
Magister en Desanollo Energético
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